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[Real Orden de S.M. por la que manda que cessen los 
Jueces de Montes y Plantíos la cobranza de la quarta  
parte de montados, los Jueces de Arbitrios, y el 
Juzgado de Desempeños de Mayorazgos, dexando a 
los poseedores el derecho de pedir ante las Justicias 
ordinarias lo que les conviniere, y a la Cámara la 
facultad de dar esperas a la obligación que tienen de 
redim ir]
[S.I.] : [s.n.], [s.a.]
[4] p. ; FoL
Real Orden de 6 de febrero de 1688, dada en Madrid 
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O nti í̂vahoó mis aplicaciones, a componer 
el mal eftado en quefi hallan eftos Reynos por 
Tú deípobladon yfakade Comercio, y a pro­
curar el aumento de la Real Hazíenda , para 
acudir a las obFigacíbnes deja manutención, y 
defenia de la Monarquía, íe an tenido diferen­
tes juntas particulares ; y fopre los medios dif 
curtidos en -cTlas, é mandado al Confejo do 

Caíbllá me confuiré lo que fe Te ofrece: "Todo k> qüal fe á vifto, y con­
ferido crí mi preferida repetidas veVes ; y a viendo Reconocido la ne- 
tefkdéd d t aliviar los Pueblos, de docér la Caufa Publica, y dar la pro­
videncié mas arreglada a jufticia, pata que Tos Acreedores de la Real 
Hazienda,afsi Idriftas,como Hombres deNegocios, y Libranciftas, y 
las Mercedes que fueren carga precila de la Corona > fea nía ti de chas 
ton  la mayor igualdad ;que fea pofs'ibTe ; He refue Ico: Que mientras fe 
pueden dar otrós alivios més fubftaiicíalesal Reynd ( para cuyo logro 
fon nereffaríasotras previas diTpoíiciones) fe perdone al Reyno codo 
loque fe eftuviere debiendo por los primeas Contribuyentes, y no 
parare én las lú’fticias, ó Perfonas a'cuyo cargoftudere eftado la co­
branza de lo que coca aMeívídó de Millones haftadl tercio de Mar£o 
del Ano do mil'feiícientos y ochenta yfeismcluíive. Y en lo que toca 
á  AícaValas, y Cientos háfta el de Abril del miímoArío también ín- 
clufivib por ferlos planos bafta los qualesdebiéróivpagár los dos por 
tiento, y puevositfjpueftos',dequé al'Reyno^dexando el recUrío 
tontmda.Rcál Ha’zíehdá a los que' tuvieren fituáción, ó Libranzas en 
eftos efectos.7 Y por'avet reconocido ‘el daño que fe íigue de dar 
Librartííentosjó CaVtasdePagd en los Lüg^res3éníaasfaciOn de lo que 
fe débé' a' Pám¿üláfes/afsí por los Admíniltradorescomo por los 
Arrendadores;Mando: Quede áqul adelánte/'de ¡Ninguna manera fe 
vfédéftdmedio>firióxjue fe paguen iós jutois,y Libranzas en laformai 
y Lugarosque fe debey rj i J - - q tl( - * lV ; ; :"j
■ ' Y-porque fe" a cohócílb :ayj algUndí CÓntribuciones, y dífpoficio- 

' líes de bnéngóViernoyque'bnctificándo poco, jAavhn los Pueblos con 
*Audíehoiásyy Ejecutores v lfe ' mandadó : Gefftn lis que fe defpacha- 
: vafi por ótr¿$ Tiñfeunáléi ydf iefüéko, .fceffetambién lá cobran^ del 

" "Derecho'd‘e ló$jPefcádoá freítos deJlo5Rios,yper IBnando loque haf* 
r :tá;áotkíe deb'iété del',' yÁ6:eñ:itvií¿t,fcl efr^odef tufticias,6 Perfo-
 ̂ násVabuyorai^d Hu v i¿re£ ft a d cí jf  d o t ó : Yrqííe fe encargue a los 

Adminiftradores, y Iuezes Gonfey éddrZ^de lam entas de que fe lia*

TV



‘sre -afii áfta-Retnifsion, como las antecedentes /ha gan con -la itíetror 
.. r"v ĵacio¡iji que fuere, pof^bJ^^l^j^ii^tiníréwo-'^d'e-J0 qué para en íprt-'
: 'íaóros ^Coiitpíbuye-iícesi '̂pi en lasPetíonas quo huvieren ;tenidó a fü 

’xargo la s'c ob r an 9a s : a’cay;q;;fi n , lcsdára eíle .Coníi j o la s A  d ve t r-ettei a i  
. "mascón venientes; TetfkndoYntjy pteíeqte^haií de'mi agradoíerá,'

, ̂ u'e en todo.lo pofsible íe m¿Te*por eimáypr ali$0>iy menor Vtíjafcio'r#
- -dedos Pueblos,como lofiqdel zeioddos Mññftrosque le componen.

/: Y  p di que. fia ík n d oí e, la Re^ I hkzie nda carga tk enteramente con 
,. los t j u ros tornados fobrqell^, fió ípfi?0 ö "de4hftfirftöl Años á éíb p>árte>
. -otro Caudal annual, cqn.qáe Rendir 4  la ^ p té ^ s  ribligaciotó de la 

VCoronajy'CadTaPubíícajíino eseide los P)efqqentös,que de an hecho 
a -.los'-'nüfinos, jurqs;> y  coala minoración de las Rentas , -a fidopreciíb 

■ ( por Faltar Cándale sen lasarte dopde mas fqnécefiitava ) valer íe por 
cñterode algüiiös deilöSj dando £ io $1 uriifiafiaefifadonen otras íitña- 
cion e s-> / y eit o a vea ido a caufar, vqa grao, .cqnfüfion , y abierto v m  

/pernicipfa- puerta' a la defígualdafide la íatisfac'xou deftos Créditos;,
>. luce diendp aun lo tniífnp en-los Lihranciftas^con grande aerado de las 

\ Af^iÜeJK|áí de josprknérosEn,cargos de la Cotona^ á parecido acu­
dir a ellas j dotando lq Gauk Publica en cantidad, de quatro Millones 

: Pobre to da s las Renta,s que pertenecen a la, Real fiiaz i enda, a fsi do las 
;que Te admiiitftrap por eífcConfejo, compjpqr.Ja Sala de Millones:, 

i ¡fc que eftos quatro MillouqsCeam p e  cip up f£eparfifios fueldo a libra1 
. a|fívaj qr qyfínen,rotiasias Rent;£s> y, pagadosprecipuamencc en los 

:Kte(oadelJasra ,y  .que la íebante.canñdad Rd^qq^ valieren las Ren­
tas , entre en Ar cas aparte: de las guales fe paguen en primer lugar do 
cada Rentftequto's queqyjtlengqycabinií^cq: pqt fus antelaciones* 
íeduzidosf a Ia.cantidad^quc q vpfiqiben^bayaRc« los Deíquentos,qu¿

• íegunk. calidad de cada uno jes toca/fiü cqpfifi^rReferva alguna,1 
, hecha a Particulares, fino t es . a l os r e^c e^g^r a í i  defpues: Y  pa­
gados eftos juqq5quepyJfiepotpycabipabncq,ffg^p:cila Regla, fe con- 
.fignaran .en todas das ÍUnffjs,fqRdcp a, liRr^ qyiqfintos mil Éfcudos 
para lafacisfacion de los Hombresj4y|í>legp4o%qu^ o y efiuvieren en 

. actual Prayiboriíjd que ppy)^ bsW bW k#?^ b á r a 9 a d á s las Rentas 
I r/,cqudd Ubtancas.;, Y  f i f i a s R p  iAíonfigp^fipPftdeftos quinientos 

: , w\ Eícudps, Íq.fimaranyptí:^ s que foit
: i í i f e f K ^ r g a  fa\ 1* presidencia,

f^9,awmeni;f, Y  pagada? lastre?%ya,«ÍQn^f»?Ífías con éftaprefe-«
1 .i « ^ iío ^ iS io >ficañd^e co-i
::i ■WP'?* deibs lo que
¡:. ;il0Sftá i.ss5ül ■/ jtaioL =.liüniiflíiA
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En lo cjqe creciera fes Rentas, 6 tuviere!} efe enfmehe poF irfe 
extinguiendo la finjacion de los cju i ni cucos m il Picudos, quç fe aplican 
a los Hombres de Negocios, irán enerando los juros que oy no tienen 
cabimiento, hazfendofe dellos los. Deíq.ueñ£Q£:que pertenezen à fe 
Real Hazienda, fegcm fe Regla dada â iosqueoy tienen cabimien­
to, \  ; : ' 7- , ; ■■ • • >

Y para mayor claridad delta-, fe* debe  ̂entender como va dicho; 
Que à los juros fe Ies â de dar e| valor que oy Ies percerpze , baxados 
ÏOsDefijuieniosfegmi.îacalidaii de cada vun^fín^Éferva de Particular 
alguno, fino las geiaerdesí[c|uefo'W rnlaform a gu íen te ;

Todos los juros qué pemmezçft:-à>,li^£Ûâço Generos,y â la Inqqiffe 
cion (y  buvieren íído adquiridospor;elloafeafessiel Ano de mil feife 
cientos y quarenca f  queden refeHtrdo^ enteráoste  ; Y los quehu- 
vieren'adquirido deipuesdeí dicfcfeAdsafe.tak pítgíe fe mitad del va  ̂
3or enreto deljos, Quedad jurok<feiRedco^peniiiüÇae lo fueron d e bie- 

• ¿íes raízas, queíe aya|icrHÙadof<;'iucxa^4îmjfec% Û Corona,d vtilid.id 
della,y feluvieren rcfer^dDÍame^m5iaife.®jifm$^eíerva como falla 
aquí; Y  lom ifm ofc execurad con los juros de Jas Iglefias, que días 
buvieren capitulado, ô capiculareníe les veferve por fe Concordia he­
cha , o que íe hiziere para fe paga del Subfidio, y Efcufado, feos juros 
aplicados à la Armada, y â los Prefidios, que no fueren por razón de 
Lanças fe extinguirán a favor del mayor Caudal de fes rnifmas Rea­
ra s, y beneficio de las fifeac iones que en ellas fe dan? pues dotada fe 
Caufa Publica por otro modo que haftaaquíjdebe execurarfe efta Re- 
foluciom Y  en quanto âlo^juros de Lanças fe confesarán en fe for­
ma que harta aora, aplteandofe fu producto à los Preludios, como fe % 
ejecutado, Y  entendiendofe, que los Dueños de los juros que los 
aplicaren à efta fatisfacion cumplirán con que dios alcancen en todo 
íu valor à fe fatisfecíon que deben dar i pues fe diminución del valor dç 
Jos Deíquentos, que en ellos percibía eftelefvicio fe debe reputar in­
cluid en la Dotación de 1a Caufa Publica,

Y  para que las Rentas de Alcavafes, Cientos, Servicio Ordinario, y 
Extraordinario tengan mayor valor j aviendofe considerado que el 
Defempeno delfituadoque an hecho con juros los que an compra­
do eftas Rentas, â fido con mucha comodidad;? viniendo à adquirir 
vna Referva general délos jurosconfumidos ; He reíuejro, fe admt^ 
p iftre , y cobre en beneficio de fe Real Hazíenda fe mitad dej dicho 
Cruado defempefiado; Todo lo anal fe ejecutara¿aísi, adelantando 
efta Planta, y fe ejecución lo pofsibfe , cuya brevedad fera de m i agra* 
do» Y  porque e confederado fe eftan debiendo muchas cantidades

à fe



g ia l le  al Hazìenda, por ío Vendido * o eftagenado della, y ay otros 
Michos Derechos que la pertenecen ; Mando: Que parala recobro 
Ce fe nal en dos dias cada Semana* en queelConfejo trace ledamente 
«fta Materia* encargando Vos el Governador dèi à IosFifcnlcs , k  
Jromuevantonformefuobligarionj quantocupiere en lopoCible por 
fu  importancia. En Madrid à feis de Febrero de m il íciícientos y 
'ochenta y ocho. A Don G ínes Peílez de M eca.

LO  queíu M áú£5taü á mandado para mayòr alivio de e] Rey- 
no,además de lo que cótiene el Decreto para el Confejo de Ha- 
zienda*es: Que ceilen los Iuezesde Montes,, y Plantiosda cobra­

ba de la quarta parte de Mentados, los Iuezes de Advitrios, que fe de£ 
jpaehavan pordaCá!nara> y el Iuzgado de Deíempeños de Mayoraz-* 
gosj desando a los PoíTeedores,ó inmediatos Suceífores el derecho de 
pedir ante las Iufticias Ordinarias lo que les conviniere* y à la Camara 
ía Facultad qué tiene de dar elperás a los que las pidiere!* de la obliga^ 
gion que tienen de red itué
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